
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. UMH. 2019-01101 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 60 DEL 19 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
De conformidad con la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 42) y por resultar procedente, se adiciona 
el numeral 2˚ del auto de fecha 2 de febrero de 2022 (archivo N˚ 
41), en el sentido de indicar que el MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, también 
deberá informar el monto de las cesantías que tiene el demandado 
ARLEY HERNÁNDEZ PÉREZ y si cuenta con pensión o se encuentra en 
trámite para obtenerla. 

 
Por secretaría ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE 
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